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   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0323121

Dependencia Origen Código DIR3: LA0008190 - OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE RECURSOS HUMANOS Y SELECCIÓN Y 
FORMACIÓN DE PERSONAL

Usuario Origen orodriguezserran

Tema SAC597 RRHH. NEGOCIACIÓN COLECTIVA Expediente 2025/059725000046RE
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RE
N

CI
A

Asunto DECRETO APROBACION OFERTA EMPLEO PUBLICO 2025

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2025/05509, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA, que se 
transcribe a continuación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre y la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023.

Por Acuerdo de Mesa General Negociadora de fecha 7 de agosto de 2025 se 
aprobó la Propuesta de Oferta de Empleo Público para 2025.

Siguiendo en la línea generada en los ejercicios anteriores, la intención es la cobertura 
de la totalidad de las plazas vacantes existentes en la plantilla, que dote de estabilidad a la 
misma con el objetivo de mejorar en la prestación de los servicios municipales.

Considerando el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos que fija el 
número máximo de plazas a ofertar en TRECE.

Por todo ello y considerando la modificación de plantilla aprobada junto con el 
Presupuesto Municipal, y de conformidad con lo establecido en la legislación de Régimen 
Local, RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2025 compuesta 
de las siguientes plazas:

PLAZAS OFERTADAS POR TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA: MÁXIMO 3
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GRUPO
CLASIFICACIÓN

ARTº. 76, LEY
7/2007

CLASIFICACIÓN Nº DE VACANTES

FUNCIONARIOS DE CARRERA

ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL

C1 Subescala Administrativa
Plaza: Administrativo/a  
(Promoción Interna)

3
         

TOTAL PROMOCIÓN INTERNA 3

PLAZAS OFERTADAS POR TURNO LIBRE: MÁXIMO 13
                                                   

FUNCIONARIOS DE CARRERA

ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL

C1 Subescala Administrativa
Plaza: Administrativo/a  

  4
         

FUNCIONARIOS DE CARRERA

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

A2 Subescala Técnica. Clase Técnico Medio Plaza: 
Trabajador/a Social

1

A2 Subescala Técnica. Clase Técnico Medio Plaza: 
Arquitectura Técnica

3

A2 Subescala Técnica.       Clase Técnico      Medio    
Plaza:
Ingeniería Técnica Industrial

1

C1 Subescala Servicios Especiales. Clase Policía Local.  
Plaza: Policía Local

2
         

PERSONAL LABORAL

C2 Oficial Mecánico 1
C2 Oficial Conductor 1

TOTAL PLAZAS OFERTADAS 13

SEGUNDO: Proceder a dictar anuncio de este Decreto para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.
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TERCERO: De conformidad con lo preceptuado en el apartado 1 “in fine” del artículo 
70 del TREBEP y el artículo 20 Tres 3 de la 31/2022 el plazo máximo para la ejecución 
de las convocatorias de los correspondientes procesos selectivos será de tres años.

CUARTO: Dar traslado de la presente resolución a la Oficina de Servicios Generales 
de Recursos Humanos y Selección y Formación de Personal, al objeto de proceder a iniciar 
los trámites para la selección de las plazas ofertadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL ACCTAL.-.- Fdo.: BEATRIZ ÁLVAREZ VELASCO.-

C
S

V
: 

07
E

90
03

E
E

54
C

00
F

9Z
1M

4T
7D

9N
6

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E9003EE54C00F9Z1M4T7D9N6

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
BEATRIZ ALVAREZ VELASCO-SECRETARÍA GENERAL ACCTAL.-  -  11/08/2025

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  11/08/2025 12:24:59

EXPEDIENTE ::
2025059725000046

Fecha: 08/08/2025

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

Página 3 de 3

P
ág

in
a 

3 
de

 3
P

ág
in

a 
42

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
57

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
15

60
11

N
º 

15
6 

- 
ju

ev
es

 1
4 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

5


		2025-08-14T01:00:50+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



